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GACETA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

AÑO 3, NÚMERO 140 
 
 

CIUDAD NICOLÁS ROMERO, CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, ESTADO DE MÉXICO, A 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2024 
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CONTENIDO 
 

• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DEL 2024. 

 

EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TRECE 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, UBICADO EN BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 54400 NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO; LOS CC. 
LIC. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR Y PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY; LCDA. YOSELIN NANYELI  MENDOZA 
RAMÍREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; LIC. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, PRIMER 
REGIDOR SUPLENTE; C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA 
SUPLENTE; C. JONATHAN ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; MTRA. 
VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA;  LCDA. 
JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ, OCTAVA REGIDORA SUPLENTE; Y EL LIC. 
FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ,  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LA MAYORÍA  DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO;  13 Y 28 
DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO EL LIC. 
EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO 
DE LEY; DECLARÓ INICIADA LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA 
SE TOMEN CONFORME A LA LEY, APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
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IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS. 

  
 

IV. 1. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 4 DICTÁMENES 
DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA – 
PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS, PARA MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 310 Y 317 BIS DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL PUNTO IV. 1. DEL 
ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA, EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN 
ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
ACUERDO 01/56/EX/2024. 
 
 
PRIMERO. - EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA CUATRO DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA – PRESUPUESTAL, PARA MODIFICACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024. CONFORME AL OFICIO NR/TM/SE/1059/2024, SUSCRITO POR 
LA TESORERÍA MUNICIPAL Y PRESENTADO ANTE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO EN FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EL CUAL FORMA PARTE DEL APÉNDICE DE LA PRESENTE 
ACTA, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA:   
 
 

A. DEL PROGRAMA 01050206 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE RESULTADOS, PROYECTO 010502060201 
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ADQUISICIONES Y SERVICIOS, CAPITULO 2000, $5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), A LA CUENTA 098-E00121-
010502060201-110101-3822-12, CAPITULO 3000, PARTIDA 3822 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS PARA LOS EVENTOS DE SEPTIEMBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE.  
 

B. DEL PROGRAMA SE REDUCEN Y RECONDUCEN 01050206 
CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
RESULTADOS, EN ESPECIFICO DEL PROYECTO 010502060201 
ADQUISICIONES DE SERVICIOS , EN EL CAPITULO 2000 (MATERIALES 
Y SUMINISTROS), DE LAS PARTIDAS 2161 (MATERIALES Y ENSERES 
DE LIMPIEZA), 2611 (COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS), 
2961 (REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE) Y 2981 (REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS), SE REDUCEN Y RECONDUCEN 
1,870,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), A LA CUENTA 098-E00121-010502060201-110101-3822-12, 
CAPITULO 3000, PARTIDA 3822 ADQUISICIONES Y SERVICIOS PARA 
LOS EVENTOS DE SEPTIEMBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE.  
 

C. DEL PROGRAMA 010502020101, CAPACITACIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
INGRESOS, EN EL CAPITULO 3000 (SERVICIOS GENERALES), DE LA 
PARTIDA 3331 (IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIÓN DE TRABAJO PERSONAL) SE REDUCEN Y 
RECONDUCEN $ 4,230,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), A LA CUENTA 098-E00121-
010502060201-110101-3822-12, CAPITULO 3000, PARTIDA 3822 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS PARA LOS EVENTOS DE SEPTIEMBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE.  
 

D. DEL PROGRAMA 0107010101 SEGURIDAD PÚBLICA, ESPECÍFICO DEL 
PROYECTO 0010701010102 SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
COMUNICACIÓN Y TECNOLOGÍAS DF LA PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA,  EN CAPITULO 3000 (SERVICIOS GENERALES) DE LA 
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PARTIDA 3331 (SERVICIOS INFORMÁTICOS) SE REDUCEN Y 
RECONDUCEN $5,902,655.30 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.) AL  
CAPÍTULO 2000 (MATERIALES Y SUMINISTROS), EN LAS PARTIDAS 
2711 (VESTUARIOS Y UNIFORMES) Y 2721 (PRENDAS DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN PERSONAL), QUE SE ASIGNARÁN AL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 0107010101 SEGURIDAD PÚBLICA, EN EL 
PROYECTO 010701010101 OPERACIÓN Y VIGILANCIA PARA LA 
SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DEL DELITO. 

 
 
SEGUNDO. -  SE INSTRUYE AL EJECUTIVO MUNICIPAL, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL REALICE TODAS LAS ACCIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
 
TERCERO. - HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES.  
 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.   
 
 
QUINTO. - CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AMPLIACIÓN DE 

LA LICENCIA TEMPORAL SIN GOCE DE SUELDO, QUE SOLICITA EL 
LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, CONCEDIDA EN EL ACUERDO 03/54/EX/2024, 
HASTA EL 13 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, QUEDANDO SU 
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SUPLENCIA EN LOS TÉRMINOS PREVIAMENTE APROBADOS EN EL 
ACUERDO 04/54/EX/2024. 

 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 115 
FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 30, 31 
FRACCIONES I Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 14, 16, 43, 44, 47 DEL BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
VIGENTE PARA EL AÑO 2024, 1, 3, 4, 7, 31, 32, 36, 37, 39, 59, 60 Y DEMÁS 
RELATIVOS DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, 2022-2024. EL PUNTO IV. 2. DEL ORDEN DEL DÍA HA 
SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA, EL AYUNTAMIENTO 
DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
ACUERDO 02/56/EX/2024.  
 
 
 
PRIMERO.-  EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, APRUEBA LA  
AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL ACUERDO 03/54/EX/2024, EN LA CUAL SE 
CONCEDE LICENCIA TEMPORAL SIN GOCE DE SUELDO AL LICENCIADO 
ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, EN TÉRMINOS DE SU SOLICITUD 
DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, RECIBIDO EN 
ESA FECHA POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y AL QUE SE LE 
ASIGNO EL FOLIO DE INGRESO 2082, POR LO QUE DICHA LICENCIA 
DURARA DEL  DÍA DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO Y HASTA EL 
DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, O AL MOMENTO 
QUE EL LICENCIADO ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ NOTIFIQUE LA 
REINCORPORACIÓN AL CARGO.  
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SEGUNDO. - EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, APRUEBA LA 
AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL ACUERDO 04/54/EX/2024, A EFECTO DE 
QUE EL NOVENO REGIDOR, LIC. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, PARA QUE 
ASUMA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY, EN CUANTO 
SE MANTENGA VIGENTE LA LICENCIA TEMPORAL CONCEDIDA AL 
LICENCIADO ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A PARTIR DEL PRIMER MINUTO DEL DÍA DIECISIETE DE 
JULIO Y HASTA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
 
 
TERCERO. - HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES 
A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR.  
 
 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  
 
 
 
QUINTO. - CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 

 



 
  

 
Año: 3, Número: CXL, Volumen I, Periodo: 30 – agosto - 2024 en Nicolás Romero y/o Centro Histórico 

San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 30 de agosto del 2024 

 
 “2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado  Libre y Soberano de México”. 
 

9 
 

 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA  
NOVENO REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

 
 

 
 
 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL 

 

 
 
 

C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ  
PRIMER REGIDOR SUPLENTE  

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR  

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ 
OCTAVA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

LIC. FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ 
SECRETARIO DEL H.  AYUNTAMIENTO  

 


